
DIRECCIÓN GENERAL
DIRECCIÓN ACADÉMICA DE EMSaD

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TENCOLÓGICOS DEL ESTADO DE TLAXCALA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 18 y 19 de La Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, el Colegio de Estudios Científicos
y Tecnológicos del Estado de Tlaxcala y la modalidad de Educación Media Superior a Distancia, son
responsables del tratamiento de los datos personales que proporcione, los cuales serán protegidos
conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Tlaxcala, para lo cual procede a emitir: 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DEL  USO DE DATOS DEL PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVO Y
DE LOS PARTICIPANTES EN LOS PROCESOS ESTABLECIDOS POR LA UNIDAD DEL SISTEMA PARA

LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN MEDIA
SUPERIOR A DISTANCIA DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL  ESTADO

DE TLAXCALA. 

Con domicilio ubicado en Boulevard Revolución, No. 30, Col. San Buenaventura Atempan, C.P. 90010,
de la  Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,  Tlaxcala;  es responsable del  tratamiento de los datos
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, y demás
normatividad que resulte aplicable. 

¿Qué datos personales se recaban y con qué finalidad?

 Título: para comprobación de estudios.
 Cédula Profesional: comprobante de estudios y licencia para ejercer la profesión.
 Identificación oficial INE: Para corroborar identidad y cotejo de información.
 CURP: Para corroborar identidad y cotejo de información.
 Acta de Nacimiento: Para corroborar identidad y cotejo de información.
 Datos  laborales:  Constancia  Laboral para  corroborar  experiencia  laboral  y  cotejo  de

información.
 Datos Académicos: Currículum Vitae.
 Datos de contacto: número de celular y correo electrónico.

Finalidades por las cuales se recaban: 
1. Realizar el proceso de admisión y el proceso de promoción a cargos con función directiva o

de  supervisión  en  Educación  Media  Superior.  L  os  documentos  del  participante  son
recabados con el objeto de validar el cumplimiento de los requisitos de participación en las
convocatorias de los procesos señalados,  mismas que son reguladas por  la  Unidad del
Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

2. Validar  el  perfil  académico,  grado  de  estudios,  la  experiencia  académica  y  laboral  del
personal docente que cubrirá horas semana mes temporales por necesidades del servicio
educativo.



3. Integrar  el  expediente  académico  del  personal  docente  y  directivo  de  los  Centros  de
Educación Media Superior a Distancia.

Con fundamento en:
1. Artículo 3, párrafo séptimo y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.
2. Artículo 37 fracción I de la Ley Federal del Trabajo.
3. Artículos 1 y 2 de la Ley General de Educación.
4. Artículos 1, 7, fracción XIII y  57 de la  Ley General del  Sistema de la Carrera de las

Maestras y los Maestros.
5. Acuerdo que contiene las disposiciones, criterios e indicadores para la realización del proceso

de admisión en educación media superior.

6. Acuerdo que contiene las disposiciones, criterios e indicadores para la realización del proceso
de promoción a  funciones directivas o de supervisión educación media superior.

7. Artículos 2 fracción I, 29 y 30 fracciones X y XVII de la Ley de las Entidades Paraestatales
del Estado de Tlaxcala.

8. Artículos  16  fracción  V  y  26  de  la  Ley  que  crea  el  Colegio  de  Estudios  Científicos  y
Tecnológicos del Estado de Tlaxcala.

9. Artículo 16  fracción XI  del  Reglamento Interior  del  Colegio de Estudios Científicos y
Tecnológicos del Estado de Tlaxcala.

Informamos que los datos proporcionados  SÍ serán transferidos a alguna otra autoridad, poder,
entidad, órgano u organismo gubernamental de los tres órganos de gobierno o a personas físicas o
morales;  considerando solamente aquéllos que sean necesarios para atender requerimientos de
información  de  una  autoridad  competente,  que  estén  debidamente  fundados  y  motivados,  de
acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala. 

En el ejercicio de la protección de sus datos personales, usted como titular podrá manifestar su
negativa en el tratamiento de sus datos personales mediante un escrito libre dirigido a la Unidad de
Transparencia o al  Oficial  de Protección de Datos Personales de este sujeto obligado, Contador
Público Leonel Muñoz Cabrera y Lic.  Augusto Portillo Núñez,  respectivamente,  cuyas oficinas se
ubican en el segundo piso del edificio de las oficinas del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos
del Estado de Tlaxcala, con domicilio oficial en Boulevard Revolución, No. 30, Col. San Buenaventura
Atempan, C.P. 90010, de la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala; teléfono 246 46 8 92 00,
extensión  2027  y  2042,  o  a  los  correos  electrónicos  unidad  .transparencia@cecytlax.edu.mx   y
planeacionyevaluacion@cecytlax.edu.mx; con horario de atención de lunes a viernes, de 9:00 a
17:00 horas.

Usted  podrá  ejercer  sus  derechos  ARCO  (Acceso,  Rectificación,  Cancelación  u  Oposición),
directamente  ante  la  Unidad de Transparencia  o  al  Oficial  de  Protección de Datos  Personales,
Contador Público Leonel Muñoz Cabrera y Lic. Augusto Portillo Núñez, respectivamente. Si desea
conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la oficina que ocupa el
Oficial de Protección de Datos Personales, ubicada en el segundo piso del edificio de las oficinas del
Colegio, o comunicarse al teléfono 246 46 8 92 00 extensión 2027 y 2402, o a los correos electrónicos
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unidad  .transparencia@cecytlax.edu.mx   y     planeacionyevaluacion@cecytlax.edu.mx  ,  o  bien,  a
través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia.
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio.  

El sitio donde podrá consultar el presente aviso de privacidad es en la siguiente dirección
electrónica: 
https://www.
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